
DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROSA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-001-2018-00092-00  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ (NIT 860.002.964-4) 

DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO CUELLO SUÁREZ (C.C. 5.165.471) 

JHONANNTAN CUELLO SUÁREZ (C.C. 73.008.334) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 269 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Conforme al memorial allegado por parte del Apoderado Judicial, Saul Deudebed 

Orozco Amaya, y por el Apoderado Especial, Raúl Renee Roa Montes, del Banco 

de Bogotá, solicitando se sirva decretar la terminación del proceso por pago total 

de la obligación incorporada en el pagaré 355157786; la cancelación de las 

medidas cautelares, el desglose de los documentos que sirvieron de base para el 

presente proceso y la no condena en costas y agencias en derecho. 

 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C. G. del P. establece que 

la solicitud de terminación del proceso por pago será procedente “si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas (…)”.  

 

Por estar ajustada a lo consagrado en la norma, el Juzgado acogerá la petición de 

terminación y, teniendo en cuenta que en el presente proceso se decretaron 

medidas cautelares, se dispondrá su levantamiento, se ordenará diligenciar los 

oficios correspondientes a las entidades a que haya lugar y el posterior archivo del 

expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROSA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del presente proceso promovido por 

BANCO DE BOGOTÁ en contra de CRISTIAN CAMILO CUELLO SUÁREZ y 

JHONANNTAN CUELLO SUÁREZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

siempre que no obre solicitud de embargo de remanentes en contra de los 

demandados. Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del pagaré que sirvió de base para el recaudo, 

cuyas constancias se dejarán por Secretaría en la plataforma TYBA-SIGLO XXI, 

de que el proceso terminó por pago total de la obligación. 

 

QUINTO: NO habrá lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: Una vez ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, marzo 
veinte (20) del dos mil veinticuatro (2024).  En la fecha paso al Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que la apoderada de la parte 

demandante allegó solicitud de terminación. 

 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-003-2023-00044-00  

DEMANDANTE: NIBETH CÓRDOBA CÓRDOBA (C.C. 56.076.344) 

DEMANDADO: BETTY JOSEFINA DAZA OÑATE (C.C. 32.649.005) 

 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante 

memorial allegado el día de hoy, la doctora Karen Paola Díaz Daza, en su 

condición de apoderada de la parte demandante, solicita dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares, la exoneración de las costas procesales y el archivo del expediente. 

Asimismo, renunció a los términos de ejecutoria del auto que ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Al respecto, es pertinente acotar que el artículo 461 del C. G. del P. establece que 

la solicitud de terminación del proceso por pago será procedente “si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas (…)”.  

 

Por estar ajustada a lo consagrado en la norma, el Juzgado acogerá la petición de 

terminación y, teniendo en cuenta que en el presente proceso se decretaron 

medidas cautelares, se dispondrá su levantamiento, se ordenará diligenciar los 

oficios correspondientes a las entidades a que haya lugar, y el posterior archivo 

del expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN, promovido por NIBETH CÓRDOBA CÓRDOBA en contra 

de BETTY JOSEFINA DAZA OÑATE. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar practicada sobre 

el vehículo automotor de placas QHA 819, número de motor B3905995, número 

de chasis 9FCBJ523640103003, línea ALLEGRO, modelo 2004, carrocería 

SEDAN, color AZUL NIAGRA, clase AUTOMOVIL, servicio particular, cilindraje 

1300, de la  Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, 

siempre que no obre solicitud de embargo de remanentes en contra de la 

demandada. Por Secretaría, líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de la letra de cambio que sirvió de base para 

el recaudo, cuyas constancias se dejarán por Secretaría en la plataforma TYBA-

SIGLO XXI, de que el proceso terminó por pago total de la obligación. 

 

CUARTO: NO habrá lugar a condena en costas. 

 

QUINTO: Una vez ejecutoriado este auto, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL - San Juan del Cesar – La Guajira, marzo 
quince (15) del dos mil veinticuatro (2024). En la fecha paso al despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado allegó memorial 

subsanatorio en el término indicado para ello. Sírvase proveer. 

 

ERICA LORENA GONZÁLEZ PORTELA 

Secretaria 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO: PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

RADICADO:  44-650-40-89-001-2024-00035-00  

DEMANDANTE: CLARENA JOSEFINA CABELLO GÁMEZ (C.C. 27.004.280) 

DEMANDADO: JOSÉ HILMER ACOSTA VEGA (C.C. 1.122.398.817) 

 

Encontrándose al Despacho, se observa que se subsanaron los yerros anotados 

en providencia proferida el 8 de marzo de 2024, por tanto, se procederá a admitir 

la presente demanda VERBAL SUMARIA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por CLARENA JOSEFINA CABELLO GÁMEZ contra 

JOSÉ HILMER ACOSTA VEGA, toda vez que cumple con los requisitos exigidos 

por el artículo 82 y 384 del Código General del Proceso, como también con la Ley 

2213 de 2022.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL SUMARIA de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO presentada por CLARENA 

JOSEFINA CABELLO GÁMEZ contra JOSÉ HILMER ACOSTA VEGA, por reunir 

los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO: CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, conforme al artículo 391 del C. G. del 

P. 

 

TERCERO: PREVÉNGASE a la parte demandada que, para efectos de poder ser 

oída en el presente asunto, deberá consignar a órdenes del Juzgado, los cánones 
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de arrendamiento adeudados y mencionados en los hechos de la demanda o 

presentar los recibos de pagos expedidos por el arrendador, correspondientes a 

los últimos tres (3) periodos o las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley 

por los mismos periodos a favor de aquel y, además, deberá seguir consignando 

los que se causen con posterioridad a la demanda a órdenes de este Despacho 

para el presente asunto, so pena de no ser oído, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2 del numeral 4 del artículo 384 de nuestro estatuto procesal. 

 

CUARTO: DÉSELE a la presente demanda el trámite previsto en el Libro III, 

Sección Primera, de los procesos declarativos, Título II del PROCESO VERBAL 

SUMARIO, capítulo I disposiciones generales, artículo 390 y s.s. del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a los demandados conforme lo preceptuado en los 

artículos 289 a 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, enviando este auto, el escrito de la demanda y sus anexos. 

 

SEXTO: ORDÉNESE, para efectos de decretar el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres que se hallen en el inmueble objeto de la restitución, 

que, previamente, la demandante preste caución por valor de TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($340.000), equivalente a un 20% del valor de las 

pretensiones para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de la 

medida cautelar, como se indica en el numeral 2 del artículo 590 del Código 

General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: RECONÓZCASE personería jurídica al doctor JOSÉ ALFREDO 

CALDERÓN MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía 84.104.129 

expedida en San Juan del Cesar, y tarjeta profesional 116.469 del C. S de la J. 

como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del poder a ella 

conferido. 

 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

        Juez 
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San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2013-00176-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN Y 

CRÉDITO LTDA “COOMERCRE LTDA” (NIT 804.012.248-8) 

DEMANDADO: FERNANDO RAÚL DÍAZ ÁLVAREZ (C.C. 84.104.816) 

JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ SALINAS (C.C. 1.765.757) 

OVIDIO RAFAEL GTIÉRREZ ÁLVAREZ (C.C. 1.122.399.324) 

  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligenciad descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2017-00047-00  

DEMANDANTE: HILDEFONSO FRAGOZO OÑATE (C.C. 84.036.619) 

DEMANDADO: NIDIA ROSA PAEZ VERGARA (C.C. 56.088.805) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROSA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2019-00538-00  

DEMANDANTE: ELIECER CUELLO DAZA (C.C. 5.163.254) 

DEMANDADO: SOBEIDA GONZÁLEZ GUERRA (C.C. 56.074.496) 

MIRELVIS GONZÁLEZ GUERRA (C.C. 27.004.266) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROZA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2021-00436-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO PIO XII DE 

CORCONÁ LTDA (NIT 890.904.902-8) 

DEMANDADO: NEMESIO CÓRDOBA CÓRDOBA (C.C. 11.798.288) 

LUIS RAFAEL MENDOZA BENJUMEA (C.C. 84.037.398) 

ÁNGEL ERNESTO CASTELL ARIZA (C.C. 1.122.407.775) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La 

Guajira, donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 

procesos que se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de San Juan del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de 

procesos por jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, 

circuito o municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias 

descritas en la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

AVOCAR el conocimiento de las diligenciad descritas en la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 

 

 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROSA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  44-650-40-89-002-2024-00025-00  

DEMANDANTE: EDGARDO JESÚS MENDOZA MENDOZA (C.C. 84.036.099) 

DEMANDADO: MARGELIS RODRÍGUEZ GUERRA (C.C. 1.118.824.015) 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CSJGUA23-48 de fecha 25 de 

octubre de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de La Guajira, 

donde se estipuló distribuir de manera equitativa a este juzgado, 274 procesos que 

se venían tramitando en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Juan 

del Cesar, teniendo en cuenta las reglas de redistribución de procesos por 

jurisdicciones y especialidades, de acuerdo con el distrito judicial, circuito o 

municipio, el Despacho dispone avocar conocimiento de las diligencias descritas 

en la referencia. 

 

En consecuencia, procede el Despacho al estudio de la presente demanda 

ejecutiva promovida por EDGARDO JESÚS MENDOZA MENDOZA, a través de 

apoderada Dra. Karen Paola Díaz Daza, contra MARGELIS RODRÍGUEZ 

GUERRA, no obstante, se advierte que no es viable librar el mandamiento 

ejecutivo deprecado, como quiera que se observan falencias que lo impiden. Estas 

son:  

 

Pese a que, en el acápite de pruebas, se hizo mención del escrito de medidas 

cautelares, estas no fueron aportadas en el expediente digital, por tanto, se debió 

dar aplicación a los consagrado en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022: 

 

(…) 
 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 

la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

(…) 
 

Así las cosas, se ordenará abstenerse de librar mandamiento ejecutivo y, de 

conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se concederá el término de cinco 

(5) días para que sea subsanada, so pena de rechazo. 



DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN JUAN DEL CESAR – LA GUAJIRA 

 

Calle 7 No. 9-110 Palacio de Justicia “RICARDO HINESTROSA DAZA” 
Correo Electrónico: j03prmpalsjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las diligencias descritas en la referencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en la 

presente demanda por las razones anotadas. 

 

TERCERO: CONCÉDASELE el término de cinco (5) días para ser subsanada, so 

pena de ser rechazada. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora KAREN PAOLA DÍAZ DAZA, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.122.402.850 de San Juan del Cesar y 

tarjeta profesional 316.707 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada de 

la parte actora en los mismos términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 
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San Juan del Cesar - La Guajira, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veinticuatro 

(2024) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:  44-650-40-89-003-2024-00020-00  

DEMANDANTE: GISELA CUELLO DAZA  

DEMANDADO: TIRSO RAFAEL URBINA DAZA (C.C. 1.271.834) 

 

Procede el Despacho al estudio de la presente demanda ejecutiva promovida por 

GISELA CUELLO DAZA, a través de apoderado, doctor Javier Enrique Bermúdez 

Daza, contra TIRSO RAFAEL URBINA DAZA, no obstante, se advierte que no es 

viable librar el mandamiento ejecutivo deprecado, como quiera que se observan 

falencias que lo impiden. Estas son:  

 

1- No se encuentra plenamente identificada la parte demandante, toda vez 

que, no se aportó el número de cédula de la señora Gisela Cuello Daza. 

Esto, de conformidad con el numeral 2 del artículo 82 del C. G. del P. 

 

2- Aclárele al Despacho la fecha con la que pretende ejecutar los intereses 

remuneratorios.  

 

3- Aclárele al Despacho las direcciones físicas y la electrónica consignada en 

el acápite de notificaciones, ya que, como correo electrónico del 

demandado aparece giselacuellodaza@gmail.com  

 
Se advierte lo consagrado en el inciso 1 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022:  

 

La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el 

demandante desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en la 

demanda sin que ello implique su inadmisión. 

 

Así las cosas, se abstendrá de librar mandamiento ejecutivo y, de conformidad con 

el artículo 90 del C. G. del P., se concederá el término de cinco (5) días para que 

sea subsanada, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Juan del 

Cesar, 

 

RESUELVE: 

mailto:giselacuellodaza@gmail.com
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PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en la 

presente demanda por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASELE el término de cinco (5) días para ser subsanada, so 

pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor JAVIER ENRIQUE 

BERMÚDEZ DAZA, identificado con cédula de ciudadanía 84.036.491, y tarjeta 

profesional 81.480 del C. S. de la Judicatura, en los términos pactados en el 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARTHA MÓNICA MENDOZA GÁMEZ 

Juez 


